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Medios impresos 
El Economista, Reforma, El Universal -sitio-, Milenio -sitio-, Eje Central -sitio- y 24 Horas -sitio-: la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación intervino en la resolución de un caso de secuestro agravado para que se juzgue con perspectiva de género e 
interseccionalidad a mujeres que participan realizando sólo labores de cuidado. El Máximo Tribunal advirtió que las personas 
juzgadoras deben evaluar el nivel real de control y participación de las mujeres, ya que ello puede modificar la calificación jurídica 
del delito y la pena aplicable. 
La Jornada: al resolver tres juicios de amparo, el Pleno de la SCJN confirmó adeudos fiscales que suman más de 246 millones de 
pesos, que deberán pagar distintas empresas privadas a la hacienda pública. 
La Jornada: la SCJN avaló ayer el cobro del Derecho de Trámite Aduanero, una contribución por el uso de servicios e instalaciones 
en operaciones de comercio exterior y determinó que es compatible con los compromisos asumidos por México en el Tratado 
Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 117/2024. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Universal -sitio-: la SCJN determinó que nadie, incluidas personas medicas o familiares, puede autorizar la interrupción del 
embarazo de una mujer con discapacidad sin su consen�miento expreso. 
En redes sociales, la SCJN invitó en X a la presentación del libro Entre la Constitución y la campaña mediática, con la par�cipación 
del ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García. 
El @defensoriaifdp resaltó la propuesta de la ministra Yasmín Esquivel Mossa de crear un registro nacional de huérfanos por 
feminicidio y promover reformas para garan�zar la reparación integral de las infancias. 
El @defensoriaifdp destacó que el Proyecto de Preliberación está orientado a enfrentar la injus�cia estructural que afecta a mujeres 
en situación de vulnerabilidad. 
El abogado @IzakDepaz opinó sobre la discusión de amparos contra la Ley de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación en 
la SCJN. 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z informó en FB, X e IG que presentó ante el Pleno de la SCJN un proyecto para confirmar 
que el capital de las empresas refleje recursos reales y no solo cifras en papel. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama a través de FB y X destacó que el Día Mundial de la Resiliencia del Turismo busca generar 
conciencia sobre la vulnerabilidad del sector frente a crisis, como pandemias o desastres climá�cos, y resaltar su papel en el 
desarrollo; en FB y X publicó una esquela por el fallecimiento del ac�vista Jesse Jackson. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa por medio de FB, IG y X resaltó la importancia de la jus�cia de puertas abiertas como mecanismo 
para acercar la jus�cia a la ciudadanía; en FB, X, IG y TT  informó sobre el amparo directo en revisión 5757/2025. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB y X), María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Figueroa Mejía (X) y Arís�des 
Rodrigo Guerrero García (X) difundieron el inicio de la sesión del Pleno de la SCJN. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf compar�ó en FB, IG y X su columna publicada en El Universal sobre los implantes cocleares. 
La ministra María Estela Ríos González en FB, IG, X y TT destacó la resolución de la Corte que ordena juzgar con perspec�va de 
género a mujeres acusadas de secuestro. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía a través de FB, IG, X y TT explicó el término “quejoso” en su #GlosarioEnLaRed. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo en FB y X manifestó que el Pleno de la Corte protege la equidad tributaria de las empresas, así 
como el cobro justo de cuotas por parte de la autoridad. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García informó en X sobre la presentación del libro Entre la Constitución y la campaña 
mediática.  
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Ocho Columnas 
Reforma: División en 4T atora reforma | El Universal: Sheinbaum: Nadie tiene la pureza de la transformación| Excélsior: Los 
estados, foco de anomalías en gasto | Milenio: Sheinbaum y León XIV dicen no a la Junta de Paz de Trump | La Jornada: Con sólo 
5 meses en el cargo, destituyen en Perú al mandatario José Jerí |El Sol de México: Sin aclarar, 101 mmdp del sexenio de AMLO | 
El Heraldo de México: Rechaza México sumarse a junta de paz de Trump | Crónica: Reforma electoral al congreso, la próxima 
semana: Sheinbaum | La Razón de México: Sin justificar, otros 59 mil mdp de 2024; de todo el sexenio pasado, 100 mil mdp 
 

Política y sociedad 
Milenio, La Jornada y El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum y el Papa León XIV declinaron la invitación para unirse 
a la Junta de Paz para Gaza patrocinada por Donald Trump.  
Reforma: la presidenta Claudia Sheinbaum dijo que no ve necesario investigar a Julio Scherer Ibarra, ex consejero jurídico de AMLO.  
Reforma, Excélsior y Milenio: tras 100 horas en el recinto, Marx Arriaga, ex titular de la Dirección General de Materiales Educativos, 
abandonó la tarde de ayer las instalaciones de la SEP. El Universal: detectan que Marx Arriaga, ex director General de Materiales 
Educativos, también tenía aviadores en su oficina de la SEP.  
Excélsior: el SAT informó al Senado que denunció ante la FGR a mil 63 delincuentes fiscales, involucrados en mil 61 denuncias por 
contrabando y acceso a sistemas.  
La Jornada: la Ssa dio a conocer que se registran 31 muertes por sarampión en ocho estados de la República.  
El Financiero y El Sol de México: el sexenio del ex presidente AMLO acumuló 101 mil 242 mdp pendientes de aclaración, de acuerdo 
con el último informe de la ASF. 
Reforma y El Universal: la reforma electoral no se consolida debido a diferencias entre el PT, PVEM y propios funcionarios del 
Gobierno federal. El Universal: la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo expresó que "nadie tiene la pureza del movimiento de 
transformación”, en el marco de la división que hay en Morena.  
La Jornada: por primera vez en 90 años, la Confederación de Trabajadores de México celebrará sus primeros comicios. Excélsior: 
al contrario de lo que se afirmó el sexenio pasado, el huachicoleo no fue erradicado y sigue como un problema grave y creciente. 
 

LA PRENSA HOY 

 Alejandra Cerecedo (El Heraldo de México -sitio-) “Entre la Constitución y la Campaña Mediática” Durante la segunda semana 
de febrero se llevaron a cabo tres presentaciones públicas del libro “Entre la Constitución y la campaña mediática. Asignación 
de diputaciones en México en 2024 y sentencia SUP-REC-3505/2024”, una obra escrita y coordinada por el magistrado Felipe 
de la Mata Pizaña y la Mtra. Alejandra Tello Mendoza, en la que se analiza, desde una perspectiva jurídica y política, uno de los 
debates más tensos del proceso electoral reciente… El ciclo de presentaciones continuó el 17 de febrero en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, donde los coordinadores compartieron espacio con el ministro Arístides Rodrigo Guerrero García y el 
magistrado Fuentes Barrera. El encuentro en el Máximo Tribunal del país cerró el recorrido institucional del libro, que transitó 
en pocos días por las sedes de los tres poderes y del órgano jurisdiccional electoral… Las tres presentaciones no solo sirvieron 
para difundir el contenido del libro, sino para recordar que, en momentos de tensión política, el debate público necesita menos 
consignas y más argumentos. Y, sobre todo, necesita instituciones capaces de sostener la Constitución, aun cuando el clima 
político empuje en sentido contrario… 

 Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” Este próximo fin de semana se llevará a cabo en 
Monterrey el XX Congreso Nacional de la Abogacía, que organiza la Barra Mexicana Colegio de Abogados. Asistirán miembros 
de la política neoleonesa, integrantes del nuevo Poder Judicial Federal, como Celia Maya; grupos empresariales, entre otros 
Microsoft; académicos, como el exministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; asociaciones civiles, y despachos de abogados como 
Von Wobeser, AGPRyC o Galicia. Lo importante será ver que se aborden los temas de relevancia nacional, que son los que 
preocupan a un buen sector del país. Sobre todo en materia de impartición de justicia, seguridad, imparcialidad, inversión, 
economía, política exterior y corrupción, y no quede nada más en un evento social para la foto. 
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Economía 
El Financiero: Banxico informó que el tipo de cambio se colocó en su nivel más bajo desde finales de mayo de 2024, al situarse en 
los 17.12 pesos por dólar. El Financiero, El Economista y El Sol de México: la presidenta Claudia Sheinbaum descartó que el país 
trabaje en un Plan B con Canadá para sustituir al T-MEC. La Jornada: de los tres principales socios comerciales de México, Canadá 
fue el país con el que más creció el comercio en 2025.  
El Economista: la venta de vehículos nuevos Chinos en el mercado mexicano creció 26.6 durante el primer mes del 2026.  
El Financiero: los contratos de producción compartida otorgados a petroleras privadas y a Pemex lograron 185.3 mil barriles diarios 
de petróleo crudo durante noviembre de 2025. El Economista: durante el año pasado, los recursos de la Federación para estados 
y municipios apenas crecieron 0.2% a tasa anual real.  
El Financiero: EU ajustará los aranceles al acero y aluminio, ante las dificultades administrativas que enfrentan algunas empresas. 

 
Internacional 

Excélsior y El Financiero: José Jerí, séptimo presidente de Perú desde 2016, fue destituido tras un escándalo que incluyó reuniones 
ocultas con un empresario chino.  
El Universal y La Jornada: el líder de los derechos civiles estadounidenses, Jesse Jackson, falleció a los 84 años, informó su familia.  
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: se levantó a las 18:00 horas la con�ngencia ambiental en el Valle de México, ac�va desde el domingo. Imagen Noticias: 
rescataron a seis personas, incluido un menor, tras un incendio en la unidad habitacional Presidente Madero, en Azcapotzalco. Es 
la Hora de Opinar: debate sobre la educación en México bajo el modelo de la 4T. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La Corte Suprema de EE.UU. adopta un software automatizado de recusación para evitar conflictos de ética (CNN EE.UU. -sitio-
) La Corte Suprema de Justicia de EE.UU. anunció este martes que comenzará a utilizar un software para ayudar a los jueces a 
decidir si deben apartarse de casos que presenten un posible conflicto de intereses. Un breve comunicado de prensa del tribunal 
describió un proceso electrónico de comparación, ya utilizado por algunos tribunales inferiores, que coteja las partes de un caso 
con listas que los jueces elaboran de personas y organizaciones con las que tienen vínculos. 
Corte Suprema de Justicia de Colombia sanciona a un abogado por usar IA (Mobile Time -sitio-) Por primera vez en Colombia, la 
Corte Suprema de Justicia sancionó a un abogado por citar normas tergiversadas y jurisprudencia inexistente generada mediante 
herramientas de inteligencia artificial. La determinación quedó consignada en el Auto AC739-2026, en el que la Sala de Casación 
Civil, Agraria y Rural concluyó que el profesional incurrió en temeridad procesal al sustentar un recurso extraordinario de revisión 
con referencias falsas y contenidos normativos alterados. 
Bayer lanza plan de $7,000 millones para frenar la tormenta legal por Roundup mientras la Corte Suprema entra en escena 
(Yahoo! Finanzas -sitio-) La batalla judicial por uno de los herbicidas más utilizados del mundo entra en una fase decisiva. Tras 
años de litigios y miles de demandas por presuntos casos de cáncer, Bayer intenta cerrar un capítulo que ha pesado sobre sus 
finanzas y su reputación. El conglomerado alemán anunció una propuesta de acuerdo colectivo a nivel nacional que contempla 
destinar más de $7,000 millones para compensaciones durante 21 años. La iniciativa surge después de que la Corte Suprema de 
Estados Unidos aceptara revisar la apelación de la compañía, que busca limitar las reclamaciones relacionadas con Roundup. 
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DIVISIÓN EN 4T ATORA REFORMA 
La reforma electoral prome�da por la presidenta Claudia Sheinbaum desde agosto del 2025 
no se consolida debido a diferencias con sus aliados del PT y PVEM y entre propios 
funcionarios del Gobierno federal. Aunque la comisión presidencial para la reforma, que 
encabeza Pablo Gómez, pretende reducir 10 mil millones de pesos en gasto electoral, 
disminuir el financiamiento a los par�dos polí�cos y frenar duplicidades entre INE y OPLES, 
además de reducir proyectos de la autoridad electoral, no ha podido explicar cómo lo 
lograría. 
 

 

SHEINBAUM: NADIE TIENE LA PUREZA DE LA TRANSFORMACIÓN 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo expresó que "nadie tiene la pureza del movimiento 
de transformación”, en el marco de la división que hay en Morena con por lo menos 10 
fisuras entre los propios integrantes de la autonombrada 4T y ante la salida de Marx Arriaga 
como director de Materiales Educativos de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la 
publicación del libro Ni venganza ni perdón del ex consejero jurídico de Presidencia Julio 
Scherer. 
 

 

LOS ESTADOS, FOCO DE ANOMALÍAS EN GASTO 
La pasada administración federal concluyó su gestión con 65 mil 169.097 millones de pesos 
por aclarar, la mayor parte en recursos ejercidos por estados y municipios. De acuerdo con 
el tercer y último informe de la Cuenta Pública 2024, poco más de cinco mil millones 
corresponden al Poder Judicial, organismos autónomos y empresas del Estado. 
 

 

SHEINBAUM Y LEÓN XIV DICEN NO A LA JUNTA DE PAZ DE TRUMP 
La presidenta Claudia Sheinbaum y el Estado Vaticano declinaron la invitación para unirse a 
la Junta de Paz para Gaza patrocinada por el presidente estadounidense, Donald Trump, 
aunque la mandataria mexicana aclaró que sí enviará al embajador ante la ONU, Héctor 
Vasconcelos, como observador en ese mecanismo que busca una solución al conflicto 
palestino-israelí. 
 

 

EU, ABIERTO A AJUSTAR ARANCELES EN ACERO Y ALUMINIO: USTR 
El gobierno de EU ajustará la manera en que aplica los aranceles al acero y aluminio, ante 
las dificultades administrativas que enfrentan algunas empresas para cumplir con el cálculo, 
particularmente en productos derivados. 
 

 

CON SÓLO 5 MESES EN EL CARGO, DESTITUYEN EN PERÚ AL MANDATARIO JOSÉ JERÍ 
En un nuevo capítulo de la inestable política peruana, el Congreso destituyó ayer al 
presidente de facto, José Jerí, luego de que la fiscalía le abrió en enero una investigación 
preliminar por presunta corrupción a raíz de las reuniones que mantuvo con dos 
empresarios chinos de las cuales no informó oficialmente. 
 

 

VENTAS DE AUTOS CHINOS EN MÉXICO ARRANCAN EL AÑO CON ÍMPETU 
La venta de vehículos nuevos manufacturados en China en el mercado mexicano creció 26.6 
durante el primer mes del 2026, alcanzando las 29,258 unidades. Esto significó un avance 
de tres veces el promedio de la industria, que creció 8.7%, de acuerdo con cifras del Instituto 
Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). 
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SIN ACLARAR, 101 MMDP DEL SEXENIO DE AMLO 
El sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador acumuló 101 mil 242 millones de 
pesos pendientes de aclaración, de acuerdo con el último informe de la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF). Con la tercera entrega de la revisión de la Cuenta Pública 2024, el 
órgano fiscalizador completó el análisis de los seis ejercicios presupuestales del gobierno del 
tabasqueño. 
  

 

RECHAZA MÉXICO SUMARSE A JUNTA DE PAZ DE TRUMP 
México rechazó participar activamente como integrante del Consejo para la Paz en Gaza, 
que impulsa el mandatario estadounidense Donald Trump, y sólo participará como 
"observador", informó la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

 

REFORMA ELECTORAL AL CONGRESO, LA PRÓXIMA SEMANA: SHEINBAUM 
Recta final. La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, informó que su iniciativa de 
Reforma Electoral se presentará la próxima semana para que el Congreso le dé el avance 
correspondiente. 
 

 

DETECTA ASF ANOMALÍAS POR 65 MIL MDP EN 2024 
Al presentar el informe consolidado de la Tercera Entrega de la Cuenta Pública ante la 
Cámara de Diputados, el auditor superior David Colmenares detalló que en el ámbito 
subnacional se iden�ficaron presuntas irregularidades por 54 mil 344.2 millones de pesos, 
de los cuales, 36% se atribuye a gobiernos estatales por el mal manejo de par�cipaciones 
federales, recursos de salud y fondos de aportaciones. 
 

 

SIN JUSTIFICAR, OTROS 59 MIL MDP DE 2024; DE TODO EL SEXENIO PASADO, 100 MIL MDP 
Derivado de gastos sin comprobar, obras pagadas y no concluidas, así como otras anomalías 
identificadas en el sexenio del ex presidente Andrés Manuel López Obrador (2018-2024), 
más de 100 mil millones de pesos, que representan un presunto daño al erario, permanecen 
perdidos por no haber sido devueltos o cuyo gasto aún no ha sido justificado. 
 

 

AUMENTAN A 31 LAS MUERTES POR EL BROTE DE SARAMPIÓN 
La situación epidemiológica en México por sarampión sigue agravándose durante las 
primeras semanas de 2026. Según los reportes más recientes de la Secretaría de Salud 
federal (Ssa), el brote de sarampión que inició en febrero de 2025 acumula un total de 31 
defunciones y registra 9 mil 850 contagios confirmados.  
 

 

SHEINBAUM: NUEVO ESCENARIO Y CONSOLIDACIÓN 
Con más margen de acción política y una aprobación de su gestión al alza de casi 80 por 
ciento, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo inició el mes número 15 de gobierno, 
mientras el reloj empezó la marcha regresiva para el Mundial de Futbol 2026.  
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO E INTERSECCIONALIDAD 
Corte ordena juzgar con perspectiva de género (El Economista) 
El Pleno de la SCJN resolvió, por unanimidad, revocar la sentencia recurrida por una mujer condenada a 27 años 
y medio de prisión por secuestro agravado y ordenó que el Tribunal Colegiado del conocimiento emita una nueva 
sentencia a partir del deber de juzgar con perspectiva de género e interseccionalidad. De acuerdo con el fallo del 
amparo directo en revisión 5757/2025, resuelto bajo la ponencia de Estela Ríos González, el Tribunal de amparo 
deberá dejar insubsistente la sentencia recurrida y dictar otra resolución en la que, en relación con la obligación 
de juzgar con perspectiva de género e interseccionalidad, cuestione los hechos y valore las pruebas, desechando 
cualquier estereotipo o prejuicio de género para visualizar las situaciones de desventaja provocadas por la 
condición de género de la sentenciada y su posible calidad de mujer víctima de violencia. En particular, cita la 
sentencia del Máximo Tribunal Constitucional del país, se deberá examinar íntegramente el material probatorio 
disponible en la causa, sin incurrir explícita o implícitamente en estereotipos. "De detectar una situación de 
desventaja, deberá cuestionar la neutralidad del derecho aplicable; evaluar el impacto diferenciado de la 
solución propuesta para buscar una solución justa e igualitaria, de acuerdo con el contexto de desigualdad por 
condiciones de vulnerabilidad que interactúen con el género. (Reforma) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio 
-sitio-) (Web: Eje Central -sitio- ) (Web: 24 Horas -sitio-) 
 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA/CRÉDITOS FISCALES  
La SCJN da revés a empresas y confirma créditos fiscales por más de $246 millones (La Jornada)  
Al resolver tres juicios de amparo, el Pleno de la SCJN confirmó ayer créditos fiscales que suman más de 246 
millones de pesos, que deberán pagar distintas empresas privadas a la hacienda pública. El asunto más cuantioso 
fue el de la arrendadora de plataformas petroleras Oro Negro, que buscaba reducir su carga fiscal al intentar que 
sus aportaciones para futuros aumentos de capital se consideraran créditos deducibles en el ajuste anual por 
inflación; por ello impugnó la constitucionalidad del artículo 45 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al no incluir 
esas aportaciones entre los conceptos deducibles. Mediante un proyecto del ministro Arístides Guerrero García 
sobre el amparo directo en revisión 6613/2025, la Corte determinó la validez del artículo impugnado. 
 
COBRO DEL DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO 
Suprema Corte avala cobro del Derecho de Trámite Aduanero (La Jornada)  
La SCJN avaló ayer el cobro del Derecho de Trámite Aduanero (DTA), una contribución por el uso de servicios e 
instalaciones en operaciones de comercio exterior y determinó que es compatible con los compromisos 
asumidos por México en el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (Tipat). El pago, previsto 
en el artículo 49, fracción IV, de la Ley Federal de Derechos y en la regla 5.1.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior, fue impugnado por una empresa importadora de mercancías provenientes de China, que alegó 
violaciones a la igualdad y equidad tributaria, al considerar que da un trato preferencial a países miembros del 
Tipat, a cuyos productos se les aplica una cuota fija en lugar de un porcentaje sobre el valor de la mercancía. El 
ministro ponente, Irving Espinosa Betanzo, argumentó que "es erróneo lo afirmado por la quejosa", ya que la 
cuota fija no sólo beneficia mercancías provenientes del Tipat, sino que es aplicable para cualquier mercancía 
que provenga de una región con la que México tenga celebrado un tratado comercial y en dicho instrumento 
internacional se pacte el mismo derecho. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 117/2024. 
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EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Fluctúan apoyos en cada sexenio (Reforma)  
Vicente Fox (2000-2006)… Se anuncia en 2001 el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (FIDECINE), con 70 
millones de pesos para el apoyo a la producción de películas comerciales. En 2002 el Congreso de la Unión 
dictamina que por cada boleto vendido en las taquillas se junte un fondo que impulse producciones nacionales 
de calidad. Tras oposición de distribuidoras y exhibidoras, que recurren a la SCJN, no avanza la propuesta. En 
2006 entra en vigor el Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción y Distribución Cinematográfica 
Nacional (EFICINE)… Andrés Manuel López Obrador (2018-2024) Durante la crisis de Covid-19, en 2020, se 
extinguen los fideicomisos gubernamentales FIDECINE y FOPROCINE, pese a la intervención de la comunidad 
fílmica. En 2024, la Suprema Corte resuelve que la desaparición de FIDECINE fue inconstitucional. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Jalisco generaría sólo 26,000 empleos este año: Coparmex (El Economista)  
Guadalajara, Jalisco. - Tras haber registrado en enero pasado una pérdida de 3,120 empleos respecto a diciembre 
del 2025 --el primer retroceso para un mes de enero desde 2014--, este año las empresas de Jalisco prevén 
generar apenas 26,000 nuevos puestos laborales, anticipó la Coparmex. "Tomando en consideración el 
comportamiento histórico de la generación de empleo en la entidad, el entorno macroeconómico, y también los 
temas externos político, económico y regulatorio, llegamos al número de 26,000 nuevos empleos para nuestra 
entidad", expresó el presidente del sindicato patronal, Raúl Flores López… El presidente de Coparmex atribuyó 
el cierre de empresas y baja de patrones a factores como la próxima revisión del T-MEC, la reforma judicial en 
México, los cambios regulatorios y la inseguridad en el país. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/CUENTA PÚBLICA 2024 
INE pagó 793 mdp por materiales inexistentes (La Razón de México)  
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) documentó un conjunto de irregularidades en el manejo de recursos 
públicos del extinto INAI y del INE durante el ejercicio fiscal 2024: viáticos sin comprobar, pagos por servicios 
inexistentes, equipos sin paradero y hasta boletas electorales cobradas antes de ser producidas, según los 
resultados de fiscalización de la Cuenta Pública 2024 dados a conocer por el organismo fiscalizador. En el caso 
del INE, la ASF detectó en 2024 el pago de 793.9 millones de pesos por boletas y materiales del proceso de 
Elección Extraordinaria del Poder Judicial como si hubieran sido recibidos "en tiempo y forma y a entera 
satisfacción" ese mismo año, cuando en realidad fueron producidos, suministrados y entregados en 2025. La 
auditoría revisó una muestra de mil 978.9 millones de pesos equivalente al 27.8 por ciento del universo de 7 mil 
127 millones reportados como pagados… Los auditores también documentaron la ausencia de registros que 
acrediten la recepción, uso y destino de más de un millón 197 mil materiales didácticos relacionados con la 
elección extraordinaria del Poder Judicial, valuados en 1.1 millones de pesos, distribuidos entre distintas áreas 
del INE. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alejandra Cerecedo (El Heraldo de México -sitio-) “Entre la Constitución y la 
Campaña Mediática”  
Durante la segunda semana de febrero se llevaron a cabo tres presentaciones públicas del libro “Entre la 
Constitución y la campaña mediática. Asignación de diputaciones en México en 2024 y sentencia SUP-REC-
3505/2024”, una obra escrita y coordinada por el magistrado Felipe de la Mata Pizaña y la Mtra. Alejandra Tello 
Mendoza, en la que se analiza, desde una perspectiva jurídica y política, uno de los debates más tensos del 
proceso electoral reciente… El ciclo de presentaciones continuó el 17 de febrero en la SCJN, donde los 
coordinadores compartieron espacio con el ministro Arístides Rodrigo Guerrero García y el magistrado Fuentes 
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Barrera. El encuentro en el Máximo Tribunal del país cerró el recorrido institucional del libro, que transitó en 
pocos días por las sedes de los tres Poderes y del órgano jurisdiccional electoral… Las tres presentaciones no solo 
sirvieron para difundir el contenido del libro, sino para recordar que, en momentos de tensión política, el debate 
público necesita menos consignas y más argumentos. Y, sobre todo, necesita instituciones capaces de sostener 
la Constitución, aun cuando el clima político empuje en sentido contrario… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “En desacuerdo con resolución”  
El colectivo Pena Sin Culpa externó su inconformidad con la resolución de la SCJN, que permite a la ministra 
Estela Ríos González participar en el debate del asunto de prisión preventiva oficiosa. Según el colectivo, la 
decisión va contra los precedentes del Máximo Tribunal mexicano. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Jueza y parte en la nueva Corte” 
Por mis compañeros de Milenio Rubén Mosso y Alejandro Domínguez me enteré de una peligrosa decisión de la 
Suprema Corte de Justicia, un descarado guiño político al régimen obradorista: por unanimidad, el Pleno aprobó 
la sospechosa propuesta del presidente Hugo Aguilar Ortiz para que la ministra María Estela Ríos pueda 
participar en la discusión de la prisión preventiva oficiosa que la CoIDH ha calificado de "inconvencional" por ser 
violatoria de garantías elementales.… la nueva integración de la Corte --los nueve ministras y ministros del 
acordeón-- parece decidida a sostener la ficción de aquí no pasa nada, no hay conflicto de interés, no hay 
prejuzgamiento, y quien defendió ayer la salvaje "constitucionalidad" de una receta carcelaria puede hoy 
examinarla... sin la distancia quirúrgica propia de un juzgador o juzgadora verdaderamente imparcial. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Otra pifia de Lenia Batres”  
Que ahora sí Lenia Batres aceptó que quitaran un párrafo a pesar de que la ponente no estaba de acuerdo, 
contrario a su posición anterior en el tema de cosa juzgada, donde a pesar de la votación de la mayoría de quitar 
un párrafo, se aferró a dejarlo. La pifia está en que defendió que podía quedarse el párrafo porque no tenía 
validez jurídica, lo cual demuestra que no entendió la reforma constitucional que establece como criterio 
obligatorio los razonamientos mayoritarios de la Corte al cambiar del sistema de jurisprudencia al de 
precedentes. Sigue su curva de aprendizaje. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “La UIFE y la Fiscalía” 
Han surgido algunas dudas e inquietudes en algunos sectores del servicio público, en torno al resolutivo de la 
Corte con relación a algunas atribuciones de la UIFE de Nuevo León y de la Fiscalía de Nuevo León. La información 
proporcionada en el Legislativo local refiere que, ahora, la única con atribución para congelar cuentas bancarias 
es la Fiscalía, mientras que la UIFE solo se dedicará a investigar. Lo que resolvió la Corte fue que la figura del 
congelamiento de cuentas, solicitada por el Ministerio Público dentro de un procedimiento penal como medida 
cautelar, ya está regulada en el Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que era innecesario duplicarla 
en la legislación de Nuevo León. Esto implica que el congelamiento de cuentas puede ser solicitado por la Fiscalía 
local (por cualquiera de sus áreas, no solamente por la Unidad en materia de Inteligencia financiera), fundando 
la solicitud en el Código Nacional de Procedimientos Penales, y no en la legislación local. 
 
Opinión/Daniel Santos Flores (La Razón de México) “Punto Ciego”  
Adán Augusto López es retratado como un abogado de medio pelo que se empoderó con la llegada de su 
"hermano" al poder. A él se le atribuye el pleito con la ministra Norma Piña y, por consiguiente, la reforma al 
Poder Judicial, que, si bien modificó un andamiaje de corrupción enquistado, también generó desconfianza 
extranjera en el país. Un desgaste innecesario. Una forma de hacer política bárbara, algo así como querer usar 
un mazo para encajar una aguja en la seda, conductas propias de un provinciano que en su tierra atendía un 
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tendajito en la esquina de su colonia y de pronto le dan la administración de una cadena internacional de 
supermercados. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “El pendiente electoral” 
Flota en el aire la pregunta del momento en que llegará al Congreso la iniciativa de reforma electoral prometida. 
Casi nadie duda de que se enviará antes de que termine el mes, quizá la presente semana, pero todos se 
preguntan, ¿Cómo llegará, descafeinada o vitaminada? ¿De verdad se reducirán los recursos para los partidos? 
Porque la representación proporcional parece que se mantendrá igual y la fórmula de primeras minorías irá a la 
congeladora a esperar "tiempos mejores". Quedan, sin embargo, varios temas que no son menores, uno es el 
destino de los Organismos Políticos Locales Electorales, fundamentales para conservar la autonomía de la vida 
política regional, otro es el manejo de la elección judicial, que debe mejorar y mucho, uno más es la fecha de los 
ejercicios de revocación de mandato y otro, el problema de gigantismo inoperante que se crearía en el INE al 
encargársele además, toda la responsabilidad de la organización electoral, local y federal. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Poder Judicial: la nueva normalidad” 
Ya es evidente que la mayoría aceptó que vive en una nueva era institucional… Ese cambio se ve en el Congreso. 
Hace unos días se reportó que algunas voces de Morena plantearon corregir la reforma judicial… El diagnóstico 
coincide con advertencias previas al primer proceso electoral judicial. La reforma trasladó a elección popular 
cargos que antes se cubrían por carrera judicial y concursos. La selección dejó de obedecer a evaluaciones 
técnicas internas y pasó a depender de campañas, reglas electorales y estructuras de movilización… Corral no 
planteó eliminar la elección judicial. Planteó corregirla. Ese discurso ya es compartido por algunas oposiciones 
que antes exigían un Poder Judicial profesional y apartidista bajo reglas distintas. En la práctica, muchos actores 
ya operan bajo la idea de que el marco es ya irreversible… La primera elección judicial dejó evidencia concreta 
sobre el tipo de competencia que se abrió. Circularon acordeones, guías impresas y digitales con nombres 
sugeridos para votar. Reportes periodísticos, e incluso consejeros electorales, señalaron coincidencias altas entre 
esos listados y los resultados finales. 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Universal) “Gatopardismo, esencia de la política mexicana” 
… La mejor manifestación de la pertinencia de esta analogía reside en el caso de los libros de texto. La presidenta 
dice que va a mandar incluir a unas heroínas en la nueva edición, pero que fuera de esa mancha de lesa 
feminismo las demás páginas se mantendrán, con todo y las barbaridades que contienen. Dicho de otro modo, 
Arriaga se va, sus libros se quedan… Ahora bien, en la medida en que nadie le explique que, sin un golpe de 
timón, no habrá crecimiento, la presidenta no buscará más que símbolos de mutación. Lo veremos con la reforma 
electoral y la elección del resto de los jueces en 2027. Si cancela la ambición de eliminar o diluir la representación 
proporcional, y si pospone sine die las elecciones del Poder Judicial, comenzará una rectificación de sustancia. 
Si no, seguiremos en el gatopardismo, que al final del día, constituye la esencia de la política mexicana desde 
tiempos inmemoriales. Sí, son iguales, en todos los terrenos, no sólo en la corrupción, la mentira y la 
incompetencia. Es lo que hay. 
 
Opinión/Sofía Cherem (El Sol de México) “Morena se desmorona” 
… La discusión sobre la reforma judicial ha dejado de ser un debate oposición-oficialismo. Los cuestionamientos 
han comenzado a surgir desde el partido que concretó la reforma. El senador de Morena, Javier Corral hizo un 
llamado a su partido para que se revise la eficacia y el funcionamiento de la misma. Argumentó que, la reforma 
judicial debe revisarse antes del 2027, pues se percata de que en la realidad la reforma ha generado "casos de 
desconocimiento brutal". Corral consideró ante los medios que debe haber criterios más definidos en torno a los 
candidatos y que debe prevalecer la carrera judicial y la experiencia. El oficialismo ha entrado en confrontaciones 

https://www.efinf.com/clipviewer/d756d3447407f33e86cd57f5fc557179?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51d5b53616755865f022179a6d609d4e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff97b29a38e277cac65b4eb3a126d313.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ca87b010b7ce00ddc5c3d580d99e036.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

que se acusan unos a otros de delitos que van desde tráfico de influencias, pasando por lavado de dinero y 
huachicol y hasta ejercicio indebido del servicio público. 
 
Opinión/Transcendió… (Milenio Diario)  
Que personajes como José Antonio Meade, Luis Donaldo Colosio Riojas, Margarita Ríos-Farjat, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Margarita Luna Ramos participarán en los trabajos por el 20 Congreso Nacional de la Barra Mexicana 
Colegio de Abogados, del 19 al 21 de febrero en Monterrey, que inaugurarán el gobernador de Nuevo León, 
Samuel García, y la presidenta de esa instancia, Ana María Kudisch. Los temas serán, entre otros, la reforma 
judicial y la Ley de Amparo. 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Seguridad, prioridad: Canadá a México” 
La seguridad es la gran asignatura pendiente que tiene México. Se lo ha dicho de manera reiterada, Estados 
Unidos. Y ahora se lo dice Canadá… La singular misión comercial canadiense se registra frente a las advertencias 
que han hecho el presidente Donald Trump y algunos de sus funcionarios de alto nivel, sobre la posibilidad de 
reconvertir al T-MEC de un acuerdo trilateral a bilateral… El gobierno mexicano está haciendo bien en buscar la 
diversificación de sus relaciones comerciales, pero dista mucho de pretender sustituir la compleja y lucrativa 
relación con EU. Frente al complejo escenario internacional, la difícil revisión que viene del T-MEC y las alianzas 
que comienzan a constituirse, más le vale a México atender internamente sus asignaturas pendientes. La 
seguridad es una de ellas. Pero hay otras que cuentan y mucho, como la certidumbre para las inversiones, un 
Poder Judicial que de certeza, el rumbo de la política energética y sobre todo, reglas claras. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Universidad anti-nepotismo” 
Nos dicen que en la 4T ha surgido una idea innovadora, pero a la vez extraña: la creación de una Universidad de 
Cuadros para Servidores Públicos que, entre otras cuestiones, ayudaría a evitar prácticas nepotistas o 
"cuatachistas". Esta propuesta fue puesta en tribuna de la Cámara alta por el senador del PT, Gonzalo Yáñez, 
quien alegó que "todavía encontramos en los tres órdenes de Gobierno, en el Poder Legislativo y en el Poder 
Judicial, prácticas insanas" que impiden el buen funcionamiento del Estado mexicano. "Seguimos padeciendo las 
lacras del amiguismo en la colocación de funcionarios públicos, del tráfico de influencias llamado influyentísimo, 
de familiares; es decir, nepotismo, en general del capitalismo de cuates y de cuotas" que, reconoció, heredó el 
oficialismo del régimen que tanto criticó… Qué tal. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Laura Iturbide Galindo (El Universal -sitio-) “Ante una disyuntiva” 
La economía mexicana enfrenta un estancamiento estructural… El deterioro continuado de la formación bruta 
de capital, está íntimamente vinculado a la incertidumbre asociada a la política comercial de Estados Unidos, 
porque si bien hemos sido de los países con un menor arancel promedio que otros, la reciente aplicación de 
tarifas a productos asiáticos por la alineación a nuestro principal socio comercial, es una amenaza real para la 
desarticulación de la competitividad de nuestra manufactura. Ello porque encarecería materias primas críticas, 
que no tenemos la capacidad de producir. Asimismo, la reforma al sistema judicial, la discusión de la reforma 
electoral y la renegociación del T- MEC han incidido en un ambiente incierto, que no han favorecido la inversión. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Bertha Orozco (Milenio Hidalgo -sitio-) “¿Cuánto cuesta un corazón roto?” 
La infidelidad ajena tiene algo de espectáculo: miramos el incendio desde la ventana del vecino para 
convencernos de que nuestra casa sigue en pie. Seguimos el mensaje mal borrado, el frasco de mermelada, la 
canción que se vuelve himno del despecho. Analizar el caos de otros suele ser más fácil que mirar el silencio 
propio. El desamor vende. Shakira convierte la herida en cifras récord; otras se reinventan bajo reflectores. La 
mayoría, en cambio, solo canta en el coche o paga terapia. Esa es nuestra justicia cotidiana: sobrevivir y recoger 
platos rotos. Durante años, la traición también fue asunto del derecho penal. Viejas tesis hablaban de "honor" 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/262a4df4b5ca892279d38cdaebd2fa63.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/17fda30ef4f73bbc40534dc111f0477b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea04f90c1e3cd40141327a3b6bb6840b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/21b0b11a72f7b029af8af1156256ae6e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ac706519353fca8cf9fd44d6482e07b2?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

para atenuar la violencia. Hoy eso resulta impensable: la igualdad obliga a rechazar cualquier intento de justificar 
el daño. El debate ahora es otro. En 2017, la Suprema Corte sostuvo que el matrimonio no es un pagaré: el libre 
desarrollo de la personalidad incluye la libertad de dejar de amar. El Estado no indemniza el "cuerno". Pero la ley 
también reconoce que la infidelidad puede ser violencia psicológica cuando destruye la estabilidad emocional. 
La misma palabra habita dos espacios: libertad y agresión. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “La Feria”  
El ex presidente López Obrador dijo muchas veces que no deseaba monumentos. Le han cumplido su deseo. En 
cambio, el antimonumento a Andrés Manuel cada día acumula más y más cobre. A menos de año y medio de su 
sexenio, quien todo quiso que fuera en torno suyo ahora paga por lo que dejó hacer y pasar de 2018 a 2024. El 
balance de la Historia con mayúscula está lejos de llegar, pero el de la historia de lo inmediato lo descarapela sin 
piedad. Ese que corrió a las y los ministros acusándolos de dispendiosos, y poniendo de ejemplo su "sólo tengo 
un par de zapatos" --y a veces sin lustrar--, hoy es exhibido por su herencia: la Corte viaja en Gran Cherokee y 
tiene un presidente que ufano se deja limpiar el calzado. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Uno Hasta el Fondo”  
… A Gil se le llenaron las lágrimas de ojos, o como se diga, cuando vio a Marx caminar con su cuadro de Karl Marx 
bajo el brazo, grande el afiche. Señores padres y señoras madres de familia, tengan cuidado cuando (cu-cu) elijan 
el nombre de sus hijos porque las consecuencias pueden ser terribles: Marx, Lenia, Martí, Adán, Macedonio, en 
fon. Y allá iba el Pípila Arriaga con su afiche enmarcado de Karl Marx…  
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Susana Camacho (El Sol de México) “"jueces sin rostro" y la importancia de priorizar casos en las 
fiscalías” 
En la reforma judicial se incluyó, en la Constitución, la figura de los "jueces sin rostro" o de identidad reservada, 
en materia penal. Se argumenta que, en casos de delincuencia organizada, dicha medida protege a los jueces 
federales en contra de amenazas y riesgos a su integridad. La inclusión de los "jueces sin rostro", sin embargo, 
es contraria a las promesas de cercanía y transparencia de la justicia de la propia reforma judicial. Esto, porque 
reservar la identidad de los jueces responsables de juzgar un caso disminuye precisamente la transparencia y 
publicidad… Aquí surgen, además, otro tipo de problemas. El primero es que son muy fuertes los incentivos 
perversos alrededor de los "jueces sin rostro"… El segundo problema es creer que con esconder su identidad 
realmente se está protegiendo a las personas juzgadoras. No hay garantía de que el crimen organizado no pueda 
ubicarlos por otros medios. Entonces, se pone en riesgo el debido proceso, se aleja a la justicia de los principios 
democráticos y, probablemente, la medida ni siquiera funcione para cumplir el objetivo de protección sobre el 
que se justifica. 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “El Poder Judicial, cada vez más lejos del pueblo” 
La semana pasada, Bloomberg publicó una nota, de Gonzalo Soto y Alex Vásquez, con una radiografía dura, pero 
completa y precisa, sobre los efectos que la reforma judicial de Morena ha traído para los inversionistas y las 
empresas que operan en México… Tras una revisión cuidadosa de las estadísticas judiciales que publica el propio 
OAJ, se puede apreciar que, desde septiembre de 2025, cuando los nuevos jueces tomaron posesión de sus 
cargos, la eficiencia del PJF se redujo drásticamente. De acuerdo con los datos oficiales del OAJ, el total de juicios 
resueltos por todos los jueces de Distrito del país fue de 204,610 en septiembre de 2025. Se redujo a 190,201 
en octubre y luego a 126,415 en noviembre. En diciembre se resolvieron 110,031 y en enero de 2026 únicamente 
se resolvieron 94,563 juicios. Esto significa que la eficiencia se ha reducido en un 53% en los 6 meses que han 
transcurrido desde que los jueces electos asumieron sus funciones… Estas cifras parecen confirmar lo que se 
relata en la nota de Bloomberg. La confianza en el Poder Judicial ha disminuido drásticamente...  
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
Este próximo fin de semana se llevará a cabo en Monterrey el XX Congreso Nacional de la Abogacía, que organiza 
la Barra Mexicana Colegio de Abogados. Asistirán miembros de la política neoleonesa, integrantes del nuevo 
Poder Judicial Federal, como Celia Maya; grupos empresariales, entre otros Microsoft; académicos, como el ex 
ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; asociaciones civiles, y despachos de abogados como Von Wobeser, 
AGPRyC o Galicia. Lo importante será ver que se aborden los temas de relevancia nacional, que son los que 
preocupan a un buen sector del país. Sobre todo en materia de impartición de justicia, seguridad, imparcialidad, 
inversión, economía, política exterior y corrupción, y no quede nada más en un evento social para la foto…  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “ANAFAM alerta sobre incertidumbre jurídica” 
La Asociación Nacional de Fabricantes de Medicamentos (ANAFAM) que dirige Ricardo del Olmo, ha levantado 
la voz de alerta por la incertidumbre jurídica que enfrentan la industria de genéricos y biotecnológicos en México 
por la resolución de un Tribunal Colegiado que reactivó una patente vencida en 2022 del principio activo 
Denosumab que se utiliza en tratamientos de cáncer óseo y de osteoporosis. Esta resolución aprobada por dos 
juezas electas por votación popular son un ejemplo más de la preocupación e incertidumbre que genera la 
reforma judicial en el sector privado. Del Olmo explicó que la resolución del Tribunal Colegiado es la última 
instancia jurídica a pesar de que el IMPI ratificó que la vigencia de la patente es de 20 años y se opuso a "revivirla" 
o reactivarla… Además de la denuncia en medios, ANAFAM con el apoyo del IMPI que dirige Santiago Nieto 
acudirán a un TDJ para exponer los efectos de esta resolución, no sólo para las empresas que ya cuentan con un 
registro sanitario y que se estaban preparando para participar en la compra consolidada de medicamentos, sino 
para el sector público y desde luego para los consumidores por el mayor costo de los medicamentos de patente. 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN/CUENTA PUBLICA 2024 
Los estados, foco de anomalías en gasto (Excélsior -nota principal-)  
Los recursos por aclarar del tercer y último informe de la Cuenta Pública de 2024 suman 65 mil 169.097 millones 
de pesos, de los cuales, arriba de cinco mil millones corresponden al Poder Judicial, organismos autónomos y 
principalmente a las empresas del Estado. Al entregar el documento en la Cámara de Diputados, el titular de la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF), David Colmenares, precisó que en el denominado "sistema 
subnacional" se detectaron presuntas irregularidades por más de 54 mil 344.2 millones de pesos, de los cuales, 
un 36% correspondió a la gestión de los gobiernos de las entidades federativas en el ejercicio de recursos 
federales para salud, saneamiento financiero, infraestructura social y educativa y asistencia social… También 
refirió a "las 28 auditorías forenses realizadas a diversos entes, en el orden Federal", por un monto de dos mil 
millones de pesos, destacando el caso de los extintos CJF del anterior Poder Judicial y el desaparecido INAI. En 
esta lista, el auditor incluyó al INE y precisó que en el nivel estatal estaban Congresos, Poderes Judiciales y 
fiscalías generales. (Reforma) (Milenio Diario -primera plana-) (El Financiero -primera plana-) (La Crónica de Hoy) 
(La Razón de México -nota principal-) (El Heraldo de México -primera plana-) (ContraRéplica) (Eje Central -primera 
plana-) Más información sobre el tema: (De estados y municipios mayor monto por aclarar/La Razón de México) 
(La ASF está para vigilar el gasto, no para recuperar dinero, dice Colmenares/La Jornada)  
 
CASO JAVIER DUARTE/DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Procesan a J. Duarte por desvío de 5 mdp (Reforma)  
Un juez federal vinculó anoche a proceso al ex gobernador de Veracruz, el priísta Javier Duarte, por un presunto 
desvío de 5 millones de pesos y le ratificó la prisión preventiva justificada. La medida cautelar estará vigente el 
tiempo en que se desarrolle este nuevo proceso por el delito de peculado, lo que significa que es altamente 
probable que continúe recluido más allá de la fecha perentoria de su condena. Gustavo Aquiles Villaseñor, juez 
de control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, resolvió que la FGR ofreció los datos de 
prueba suficientes para acreditar la existencia del delito y la posibilidad de que fue cometido por Duarte. En su 
resolución, también acordó un plazo de 6 meses para la investigación complementaria, temporalidad que está 
prevista para que la FGR y la defensa reúnan los datos de prueba que eventualmente serán presentadas en un 
juicio. Sin embargo, la resolución que más afecta al ex mandatario veracruzano es la imposición de la prisión 
preventiva de oficio. (Milenio Diario -primera plana-) (El Financiero) (La Jornada) (La Razón de México) 
(Ovaciones)  
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Reprocha México a Reino Unido asilo a Karime Macías (ContraRéplica)  
Un día después de que anunciara que estaba en desacuerdo, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo reveló que 
este martes su gobierno enviará un extrañamiento a Reino Unido por haber concedido asilo a Karime Macías 
Tubilla, ex esposa del ex gobernador de Veracruz Javier Duarte de Ochoa, porque recordó que tiene acusaciones 
en México por fraude y corrupción. La FGR la acusa de haber desviado alrededor de 112 millones de pesos del 
Sistema DIF, del que ella era titular como esposa del entonces gobernador Duarte, delito por el que se pedía su 
extradición. La jefa del Ejecutivo mexicano explicó que será a través de la SRE que se enviará este 
"extrañamiento" porque así es el proceso diplomático. "El día de hoy se envía. Hoy se envía la carta diciendo que 
una mujer que está acusada de fraude de corrupción, pues cómo es posible que le den un asilo. Entonces sí, 
estamos enviando una nota con este posicionamiento. Un extrañamiento, así se dice en términos diplomáticos", 
subrayó. 
 

DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO FRANCISCO JAVIER CABEZA DE VACA 
Jueces aún impiden la captura del ex gobernador García Cabeza de Vaca (La Jornada)  
Desde abril de 2021 las decisiones de jueces federales han impedido la detención de Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, acusado de delincuencia organizada, lavado de dinero y 
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defraudación fiscal. Los juzgadores han emitido tanto resoluciones que validaron la entrega irregular de 
constancias de residencia, como un amparo para evitar la pérdida de derechos políticos y que no se considerara 
prófugo de la justicia. De acuerdo con registros judiciales, desde abril de 2021 la Femdo solicitó la emisión de la 
ficha roja a Interpol, se tramitó ante Estados Unidos por primera vez la solicitud de detención provisional con 
fines de extradición, pero los juicios de amparo no han concluido, y la última resolución que valida la orden de 
captura por delincuencia organizada, lavado de dinero y defraudación fiscal, puede ser apelada y llegar a un 
Tribunal Colegiado. Hasta anoche, el área de Comunicación de la SRE no había dado una posición oficial sobre si 
se tramitó o no la solicitud de extradición del ex gobernador de Tamaulipas, ello a pesar de las insistentes 
peticiones realizadas por representantes de los medios. 
 
DERECHO A LA SALUD/PATENTE MEDICA 
Alerta en industria farmacéutica por revivir patente (La Razón de México)  
De manera inédita, un Tribunal Colegiado concedió un amparo a la farmacéutica trasnacional Amgen para 
"revivir" la patente del medicamento denosumab (indicado para el tratamiento de osteoporosis y cáncer óseo), 
cuya vigencia había expirado en junio de 2022, y extender su exclusividad comercial hasta 2027. Ricardo del 
Olmo, director de la Asociación Nacional de Fabricantes de Medicamentos, calificó la sentencia como "un grave 
retroceso jurídico e institucional" y advirtió que vulnera el derecho a la salud al limitar la competencia y el acceso 
a tratamientos más asequibles. Actualmente, dos fabricantes con presencia en México (Sandoz y Abbott) cuentan 
con registro de biosimilares y los comercializan en el sector privado desde hace dos años a aproximadamente la 
mitad del precio del producto original. Más información sobre el tema: ("Revivir" patente de Denosumab 
afectaría 6,000 mdp en inversión pública: ANAFAM/El Economista)  
 
DESPOJO TERRITORIAL EN ZONAS DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Destacado en la Web/Nuevo “cártel del despojo” arrebata playas y reservas ecológicas comunales en Oaxaca 
(Proceso -sitio-) 
Comunidades indígenas y campesinas, así como defensores del territorio en esta entidad revelaron la operación 
de un nuevo “cártel del despojo” que representa intereses inmobiliarios y empresariales y que, según denuncian, 
opera con la complicidad de autoridades agrarias, municipales, estatales y federales, con la mira puesta en playas 
y zonas de protección ecológica con alta plusvalía económica o turística. Los inconformes hacen responsable al 
gobernador Salomón Jara Cruz de lo que está pasando por su “omisión o por su complicidad” frente a la 
disposición indebida de los predios, y advierten que se está dejando el territorio al crimen organizado. “Si le 
abres la puerta a esa gente al rato van a controlar las inversiones, la hotelería y todos los negocios”… Mientras 
que en la comunidad de Tilzapote, un mandato judicial les arrebató más de 300 hectáreas de terreno del núcleo 
agrario San Francisco Cozoaltepec, municipio de Santa María Tonameca. Los comuneros afirman que autoridades 
agrarias y del Poder Judicial Federal se confabularon para despojar a esta comunidad y obligar al Estado 
mexicano a pagar 6 mil millones de pesos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Despojan de vivienda a anciano en GAM (La Jornada)  
Un señor de la tercera edad denunció el despojo de su casa, en la que llevaba viviendo 55 años, ubicada en la 
colonia San Pedro Zacatenco, alcaldía Gustavo A. Madero, donde presuntamente se vieron involucrados 
elementos de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia, quienes permitieron que sujetos 
tomaran el inmueble… El ingreso de los elementos uniformados se produjo sin ninguna orden de cateo 
proporcionada por un juez de Control, algunos de ellos con armas largas. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Nos adelantan que, a fin de mes, el ex director jurídico de la ASF, Heladio Ramírez Pineda, lanzará una "bomba" 
tras su abrupta salida del órgano fiscalizador, al considerar que fue traicionado por su jefe, David Colmenares 
Páramo, quien, nos dicen, fue el que operó directamente su "renuncia". Sin dar a conocer más del contenido de 
su anuncio, se comenta que las revelaciones que hará el ex funcionario pondrán a temblar a varias personas al 
interior de la ASF que �enen cuentas pendientes con la jus�cia federal, pero han sido protegidos por 
convenientes intereses previo al relevo en esa ins�tución. Se habla de carpetas de inves�gación que están en la 
FGR que no han sido judicializadas, no por falta de elementos, sino que se ha pedido que duerman el sueño de 
los justos ya que los presuntos responsables son personajes de alto perfil cercanos al auditor general. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Abren nuevo proceso a Javier Duarte” 
Mientras el gobierno federal lucha porque no se aplique la inmunidad a Karime Macías, aquí en la capital del país, 
en el Reclusorio Norte, Javier Duarte fue no�ficado de que la FGR obtuvo la vinculación a proceso e inició del 
juicio en contra del ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte, por el presunto delito de peculado. Vaya ironías de 
la vida, mientras que a su ex esposa le acusan de quedarse con más de 100 millones de pesos del DIF estatal, 
quien fuera su pareja se queda en prisión por el desvío de 5 millones de pesos. Hay quienes piensan que es parte 
de una negociación entre los dos personajes, ¿será? 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Ahora que Claudia Sheinbaum informó que enviaría una carta al gobierno de Reino Unido con un extrañamiento 
por haberle concedido asilo a Karime Macías, ex esposa de quien fuera gobernador de Veracruz, Javier Duarte, 
el que no la debe estar pasando muy bien es Alejandro Gertz… Lo cierto es que, si en sus años al frente de la FGR, 
Gertz hubiera armado un caso contundente contra la ex titular del DIF de Veracruz por el desvío de 112 millones 
de pesos del que se le acusa, otro gallo le cantaría hoy al ex fiscal. El hecho es que, a pesar de que Macías fue 
detenida en Inglaterra en 2019, el Ministerio Público federal no logró que fuera extraditada para ser juzgada en 
México y, ahora, se puede convertir en una piedra en el zapato del embajador. 
 
Comentarios a Reforma.com/Procesan a J. Duarte por desvío de 5 mdp (Reforma)  
Cinco millones, una fiesta de cualquier Gobernador  
RCND 
 
Opinión/Óscar Moha (Eje Central) “Las iglesias rumbo al 2027” 
… El próximo año se renovarán 17 gubernaturas, la Cámara de Diputados y al menos mil presidencias municipales, 
además de que se elegirán jueces y magistrados del Poder Judicial, por lo que en miles de iglesias, al menos en 
muchas evangélicas, los pastores ya comenzaron las precampañas, pero algunos siguen obnubilados con los 
partidos Construyendo Solidaridad y Paz (CSP por sus siglas presidenciales) y México Tiene Vida, que encabeza 
otro líder que salió de las filas ministeriales de las iglesias cristianas. Morena, el PRI, el PAN, el Verde y MC se han 
visto lentos con la afiliación al interior de las congregaciones. No han encontrado la manera de seducir e inducir 
el voto religioso, no al menos con los cristianos que por lo menos son 9 millones con credencial de elector. Se 
han limitado a buscarlos dos meses antes de la elección, a pesar de que hay temas cautivadores para este padrón 
espiritual como la libertad de culto, la modernización de las relaciones entre las iglesias y el Estado, la 
actualización de la Ley de Asociaciones Religiosas, entre otros. 
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Opinión/Clara Luz Álvarez (Reforma) “SEP, infraestructura y omisiones” 
La comparecencia de Mario Delgado, secretario de Educación Pública, está siendo exigida desde el Senado… En 
noviembre de 2024, 50 niñas y niños (NN) promovieron un amparo para exigir su derecho a la educación. La 
inspección judicial realizada por el Juzgado Segundo de Distrito en Guerrero evidenció: no hay barda perimetral 
completa que impida el ingreso de personas extrañas; no hay agua en los lavabos, ni en los bebederos; los 
espacios de enfermería, salón de inglés y computación tienen techos de lámina sostenidos con palos de madera; 
dos postes de luz quedaron uno tirado y otro desviado; la cancha está sin techumbre; no hay computadoras, ni 
internet; varias zonas sin electricidad, etc. A pesar de la orden judicial para dar infraestructura adecuada desde 
2024, las autoridades se han pateado la bolita, sin cumplir con sus obligaciones… Para notificar al secretario se 
tardaron casi 3 meses y el secretario dilató 2 meses en responderle al Juzgado. Después, lo máximo que ha hecho 
la SEP, es enviar oficios entre sus áreas para decirles que hagan gestiones con Agroasemex cuyo titular es Manuel 
Agustín Calderón...  
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “La doble vara del asilo” 
El otorgamiento de asilo político por parte del Reino Unido a Karime Macías, ex esposa del ex gobernador de 
Veracruz Javier Duarte, ha provocado una fuerte reacción en el Palacio Nacional. La presidenta Claudia 
Sheinbaum no tardó en manifestar su desacuerdo, calificando la decisión como inaceptable y anunciando que el 
gobierno de México solicitará una explicación formal a través de los canales diplomáticos…. Para entender el 
malestar, hay que recordar que Macías llegó a Londres en 2017, poco después de que Duarte fuera detenido en 
Guatemala. Desde entonces, la justicia mexicana ha intentado, sin éxito, su extradición… Al final, la justicia 
británica --un poder verdaderamente independiente en aquel país-- consideró que el asilo era la medida 
necesaria para proteger su integridad ante un sistema judicial mexicano percibido como vulnerable a intereses 
políticos. Nótese que esto ocurre después de la reforma judicial. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Nueva directora” 
En medio de la rebelión de Marx Arriaga, la presidenta Sheinbaum nombró directora general de Materiales 
Educativos de la SEP a Nadia López García. Es sin duda una mejor designación que la de su predecesor, quien se 
ha aferrado al cargo como si fuera su patrimonio personal… Se trata de una designación "buena onda" para 
quitarse de encima al director general que se le ha amotinado en las oficinas de la Dirección General de 
Materiales Educativos. En realidad, todo sugiere que la nueva directora es una obediente seguidora de los 
dogmas de la 4T. Después de su nombramiento se dieron a conocer imágenes que la muestran con otras personas 
entregando donaciones a la embajada de Cuba para apoyar al gobierno de ese país. Su esposo es Édgar Meza, el 
autodenominado "juez del Bienestar" que corrió con la suerte de que alguien incluyó su nombre en los 
acordeones de Morena para ser electo juez de Distrito. Es el mismo juez Meza que se presentó el pasado 6 de 
octubre en un mitin de la presidenta en el Zócalo con una camiseta color guinda con imágenes de Sheinbaum y 
exclamaciones escritas de "¡¡Presidenta!! ¡¡Presidenta!!". 
 
Opinión/Crimen y Castigo (El Universal) “Los antecedentes de Nadia López García” 
La nueva directora de Materiales Educativos de la SEP, Nadia López García, no sólo ayudó a romper la huelga de 
"trabajo" de más de 85 horas de su insurgente antecesor, Marx Arriaga, además la precede una cuestionada 
gestión al frente de la Coordinación Nacional de Literatura del INBAL, pues fue con ella que se estipuló la 
obligación de firmar una "carta de sanidad" o buen comportamiento a los postulantes a los premios literarios… 
Y es que la joven poeta mixteca que carga como tarjeta de presentación sus huipiles, que es hija de jornaleros y 
"la primera en poder asistir a la Universidad", ya siendo funcionaria usó sus redes sociales para promover a su 
marido, Edgar Adrián Meza, otro joven oaxaqueño con aspiraciones, que se autonombra "juez del Bienestar" y 
que en la elección del acordeón se convirtió en juez sexto de Distrito en Materia de Trabajo de la CDMX. Hoy 
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de ella surgen fotos saludando feliz al ex presidente Enrique Peña y de viaje --sin huipil-- por Barcelona, India, 
Japón y el Sahara. 
 
Opinión/ Manuel J. Jauregui (Reforma) “¿Qué les sabe?” 
Increíble, inverosímil, pésimo precedente y ejemplo el que la presidenta de México no pudiera desalojar con 
eficacia a un empleado de tercera apoderado ilegalmente de una oficina pública, y que se mostrara impotente, 
inclusive temerosa de ofenderlo. ¿Y así pretenden que le creamos que van a acabar con los cárteles de la droga, 
con el cobro de piso, con el huachicol, con la delincuencia. Imprime a la actual Administración un sello de 
debilidad --y vulnerabilidad-- el pancho que se vivió en la SEP: se nota que nadie se atrevió a quitarse los guantes 
de SEDA con los que tratan a este burócrata inepto, a quien le ofrecieron consulados, puestos y hasta negociar 
con él. Sólo faltaba que la presidenta misma acudiera a hincársele y suplicarle que le dejara el puesto a su recién 
nombrada sucesora, Nadia López (cuyo marido, por cierto, es juez de acordeón). ¿Tanto miedo le tienen a Marx 
Arriaga? 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Chihuahua: 386 cuerpos sin justicia” 
Las deficiencias desde la Fiscalía de Distrito Zona Norte de Chihuahua terminaron por abrir la puerta del penal. 
El dueño del crematorio Plenitud, de Ciudad Juárez, José Luis Arellano Cuarón, ya no está en el Centro de 
Reinserción Social Número 3. Permaneció ahí desde junio de 2025, vinculado a proceso penal tras el hallazgo de 
386 cadáveres en condiciones insalubres, apilados en habitaciones del crematorio mientras las familias creían 
que sus seres queridos ya habían sido cremados. El juez Séptimo de Distrito, Luis Eduardo Rivas Martínez, otorgó 
el amparo 746/2025 a su favor y con ello anuló la causa penal relacionada con los cuerpos encontrados. El juez 
determinó que la acusación no tuvo la sustentación jurídica suficiente en el ámbito penal. La Fiscalía en esa zona 
está encabezada por Carlos Manuel Salas, y para los familiares esto es una falla que permitió que quien estaba 
vinculado por uno de los casos más indignantes en el estado de los últimos años recuperara su libertad…  
 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Bajo el microscopio” 
Para sorpresa de la Secretaría de Salud, de la Cofepris y de los laboratorios fabricantes de genéricos, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del PJF resucitó una patente que expiró legítimamente en 2022. 
Se trata del principio activo denosumab --comercializado como Prolia--, de la multinacional Amgen, que es una 
molécula para tratar la osteoporosis y ciertos cánceres óseos. La patente había expirado en 2022, lo que permitió 
la entrada legal de medicamentos genéricos y biocomparables al mercado mexicano, beneficiando a enfermos. 
Sería importante conocer los argumentos de este Tribunal, que está lejos de ser socialmente responsable. Hay 
preguntas por contestar: ¿cuánto habrá pagado el laboratorio a sus abogados para lograr este amparo? ¿Y dónde 
estaban los equipos jurídicos de la SSA y de la Cofepris que no se dieron cuenta de este revés? 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “El Oficio para Marx Arriaga” 
…El caso es que mientras Arriaga salía con sus objetos personales, en redes sociales los portavoces del 
obradorismo se pusieron a indagar sobre Nadia López García, la nueva directora de Materiales Educativos de la 
SEP, y entre las cosas que le encontraron es que es afín al régimen cubano, estuvo el domingo en la embajada, 
que su esposo es juez, que fue premio de la juventud en 2018. Por cierto, nadie sabe el paradero de Sady Loaiza, 
que estuvo trabajando con Marx Arriaga como director de Desarrollo e Innovación de Materiales Educativos y 
que en el gobierno de Nicolás Maduro estuvo a cargo de la Red de Bibliotecas Públicas y estuvo en varios países 
el agregado cultural de Venezuela, hasta donde se sabe desde julio del 2025 tuvo que dejar el cargo. 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (ContraRéplica) “Karime Macías, merezco asilo” 
En una estampa más de la impunidad en México, pasamos del "sí merezco abundancia" escrito, en su diario 
personal, por Karime Macías Tubilla, ex esposa del ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte, al merezco asilo en 
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Reino Unido. Un revés, para las autoridades mexicanas… Un sexenio donde "Javidu", se despachó con la cuchara 
grande, en la ASF existen 70 denuncias por el desvío de más de 60 mil millones de pesos, aunque nada más 14 
han sido judicializadas y 44 siguen en integración desde hace una década, ninguna de ellas directamente contra 
el ex gobernador… Así las cosas, Karime Macías queda bajo la protección del Reino Unido y cierra el proceso 
penal en México por presunto fraude al DIF de Veracruz, dejando a las autoridades mexicanas de los últimos tres 
sexenios en ridículo al no poder construir un expediente sólido que permitiera ser juzgada en el país. Sin duda, 
el caso de Karime, más allá del revés diplomático, confirma que cuando los expedientes se construyen mal o se 
politizan, la impunidad cruza fronteras. ¡Tómala! 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Ni venganza ni perdón, ¿vomitivo o laxante?” 
El próximo sábado, mientras las murmuraciones de la discordia, el incordio, la tempestuosa delación y los 
chismes sin formalidad judicial (ni de un lado ni del otro) envuelven y convierten a Julio Scherer Ibarra en noticia 
de páginas políticas y hasta tema del desdén presidencial (ni lo he leído ni lo voy a leer), una parroquia devocional 
y memoriosa, muchos sin conocerlo en vida, se reunirá en el noble edificio de Minería para rendir homenaje a 
Julio Scherer García en el centenario de su nacimiento, accidente biológico al cual en ceremonias de este tipo se 
le dice natalicio, como si fuera Benito Juárez… Hoy el junior de Julio está en el foco de atención. No por su talento 
jurídico ni por su obra editorial ("Impunidad: la quiebra de la ley", "El dolor de los inocentes" y "La guerra sucia 
de 2006: los medios y los jueces") sino por su infidencia. Ni siquiera por su autocrítica. Bueno, ni por su crítica. 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CUENTA PÚBLICA 2024 
INE y TEPJF esconden 78.6 mdp (Excélsior -primera plana-) 
La Auditoría Superior de la Federación detectó irregularidades por aclarar por al menos 78.6 millones de pesos 
en autoridades electorales federales, durante la revisión de la Cuenta Pública 2024, correspondientes al INE y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). En el caso del INE, el órgano fiscalizador revisó 
una muestra de mil 978.9 millones de pesos ejercidos en materiales y servicios generales. Entre los hallazgos se 
encuentran pagos por 63.2 millones de pesos por impresión, producción y distribución de materiales de 
simulacro para capacitación electoral sin documentación completa que acreditara la prestación del servicio ni la 
forma en que el proveedor lo realizó… Por su parte, el TEPJF presentó observaciones por 12.1 millones de pesos 
tras la revisión de una muestra de 153.9 millones de pesos ejercidos. (La Jornada) (24 Horas) (Ovaciones) 
 
REFORMA ELECTORAL 
CSP alista presentación de la reforma electoral (La Razón de México)  
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció que la próxima semana presentará ante el Congreso de la Unión 
la propuesta para reformar el sistema electoral: en el proyecto se insistirá en reducir el costo de las elecciones 
desde el presupuesto a organismos y partidos, así como proponer modificaciones a la forma en que se eligen las 
figuras plurinominales en las candidaturas legislativas… Al consultarle si contempla regular las opiniones o 
contenidos que se vinculan al escenario electoral, en su reforma, señaló que la responsabilidad de atender las 
quejas al respecto ya corresponde a autoridades como el INE y el TEPJF. Más información sobre el tema: 
(Reforma electoral, sin documento final; PT y PVEM no ceden en pluris/La Crónica de Hoy) 
 
REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Acosta Naranjo. 'Somos México' tendrá su registro y rescatará la democracia y la División de Poderes (El 
Financiero -primera plana-) 
Guadalupe Acosta Naranjo, uno de los líderes de Somos México, confió en que la organización logrará el registro 
como partido político para luchar por recuperar la democracia, la División de Poderes y las libertades perdidas 
con los gobiernos de Morena… dijo en el programa EntreDichos, de El Financiero TV, conducido por René 
Delgado… Señaló que si todo fuera legal, el INE no tiene por qué negar el registro a Somos México pues llega con 
350 mil afiliados, más de 100 mil de los que exige el INE. "No tengo una confianza plena en la autoridad electoral, 
por desgracia", aseguró, pero al responder si confiaba más en el TEPJF, sostuvo: "No llego a tanto, todavía le 
tengo más confianza al INE". 
 
SOBRERREPRESENTACIÓN LEGISLATIVA 
Alertan sobre mayorías absolutas (Excélsior) 
Eliminar los plurinominales o permitir que las coaliciones inflen su fuerza legislativa puede devolver al país a 
mayorías casi absolutas que no reflejan el voto ciudadano. Ésa fue la advertencia central del ex consejero del 
INE, Ciro Murayama y del ex magistrado del TEPJF Jesús Orozco, durante un foro en el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, donde plantearon reformas para impedir la sobrerrepresentación en el Congreso. 
Murayama hizo tres propuestas para arreglar el tema de los pluris: eliminar cualquier premio constitucional de 
sobrerrepresentación, usar los plurinominales para empatar votos con curules y asignar triunfos de coalición 
según el voto efectivo y no por convenios partidistas.  
 
SEGURIDAD PÚBLICA 
Asesinan a chofer del Magistrado Reyes (Reforma) 
Héctor Rubén Hernández, chofer del magistrado del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez, fue asesinado a 
balazos el pasado fin de semana durante una visita a Ciudad Victoria, Tamaulipas. De acuerdo con fuentes 
electorales, el empleado del Tribunal Electoral acompañó al magistrado a un evento en Coahuila el viernes, y 
luego se trasladó a la entidad tamaulipeca, de donde es originario. Algunas versiones indican que los dos disparos 
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que recibió Hernández Vázquez en el estómago fueron durante un asalto. El viernes, el magistrado Rodríguez 
regresó a la Ciudad de México luego de impartir un taller en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Autónoma de Coahuila. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Equilibrio” 
Ciro Murayama, ex consejero del INE, y Jesús Orozco, ex magistrado del TEPJF, encendieron alertas al advertir 
que eliminar plurinominales o mantener la interpretación actual puede fabricar mayorías que no reflejen el voto 
real. Recordaron que el límite de ocho puntos de sobrerrepresentación buscaba gobernabilidad, no mayorías 
calificadas automáticas. La discusión impactará directamente en el poder que concentren Morena, PAN, PRI y 
sus aliados en 2027. Proteger la proporcionalidad es cuidar el equilibrio democrático. Sin reglas claras, el 
Congreso deja de ser espejo de las urnas. Cuidado. 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Plurinominales, oposición y reforma electoral” 
…Por decisiones cupulares en los partidos las "pluris" se han desacreditado, al menos ante los electores, porque 
entre los partidos sus liderazgos son felices con disponer de esos espacios… Es lo que hizo la oposición en 2024, 
acusó al INE de haber hecho un reparto de diputaciones anticonstitucional, todo porque Morena y sus aliados 
habían alcanzado la mayoría calificada, lo que le permitiría y ha permitido realizar sus reformas constitucionales. 
La oposición PRIAN llevó su reclamo a la Sala Superior del TEPJF y por poco se infarta al ver que los magistrados 
confirmaban lo hecho por el INE. Los magistrados, como ha dicho Felipe de la Mata Pizaña, la tuvieron fácil, 
porque lo único que tuvieron que hacer fue ajustarse a la ley, sin interpretaciones. 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Distorsión del voto: problema, peligro y solución” 
… En 2021 la coalición del gobierno recibió 47.8 por ciento de la votación emitida a la Cámara, pero obtuvo 55.6 
por ciento de los diputados. Así, la minoría de votos ciudadanos se volvió la mayoría en la Cámara y viceversa. 
En 2018 también había ocurrido: el 45.4 por ciento de la votación emitida terminó volviéndose 61.6 por ciento 
de los diputados, una sobrerrepresentación del gobierno de 16.2 por ciento. Lo anterior se debe a tres razones, 
una válida y dos fraudulentas… 3) En 2024, el INE y el Tribunal Electoral interpretaron que el límite de 8 puntos 
de sobrerrepresentación no es el máximo en que puede afectarse el voto ciudadano en unos comicios, sino que 
lo vieron como la cuota en que cada partido de la coalición oficial podría ver inflada artificialmente su bancada… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Acusan a Leonel Godoy y a Morón” 
Grecia Quiroz, presidenta municipal de Uruapan en sustitución de su asesinado esposo Carlos Manzo, ha acusado 
ante la fiscalía michoacana de justicia al ex gobernador Leonel Godoy, al senador también morenista Raúl Morón 
(a quien el Tribunal Electoral confirmó el retiro de la candidatura a gobernador en 2021, a cuyo relevo entró 
Alfredo Ramírez Bedolla) y a Ignacio Campos Equihua, antecesor de Manzo en la presidencia municipal 
uruapense, para que sean investigadas sus posibles responsabilidades de autoría intelectual en la ejecución del 
político del sombrero, todo ello al amparo, dijo Quiroz, de videos en los que Manzo habría señalado a estos 
personajes en caso de que sufriera un atentado… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas…” 
Ayer en Tamaulipas circularon rumores sobre un atentado en contra del magistrado electoral federal, Reyes 
Rodríguez Mondragón. Pero fuentes del Tribunal Federal Electoral desmintieron esa información y aseguraron 
que Reyes Rodríguez se encuentra bien y a quien atacaron, efectivamente a balazos en Tamaulipas, fue a un 
antiguo chofer del magistrado. La versión que manejan es que el magistrado fue de comisión a Coahuila y a 
Monterrey y de ahí su chofer se trasladó a Ciudad Victoria, en donde habría sido asesinado... 
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POLÍTICA 
 
Monreal: difícil, un acuerdo en San Lázaro para reforma electoral (La Jornada) 
El coordinador de la bancada de Morena, Ricardo Monreal, admitió que será difícil alcanzar un acuerdo para la 
reforma electoral en San Lázaro, a contrarreloj y sin consenso. Si la presidenta Claudia Sheinbaum insiste en 
enviarla, Morena la apoyará, aunque no hay seguridad de que obtenga los votos para la mayoría calificada.  
 
La presidenta informó que enviará la iniciativa al Congreso la próxima semana. (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que la semana próxima enviará al Congreso de la Unión la reforma 
constitucional en materia electoral. La mandataria, en la conferencia matutina de Palacio Nacional, aseguró que 
los integrantes de la Comisión Presidencial para la reforma electoral le entregaron el lunes los avances del 
proyecto de iniciativa de reforma.  
 
* Reforma electoral se atora por falta de consensos (El Universal) 
* 'Nosotros no protegemos a nadie', dice Claudia Sheinbaum. (El Financiero) 
* ¿Scherer? mejor hablen de García Luna, reclama Sheinbaum (Reforma) 
* Hoy suena la alerta sísmica a las 11:00 (El Heraldo de México) 
* Marx desaloja oficina... y se cuadra con la 4T y Morena (Milenio Diario) 
* Lo apapachan, se burla y se va (Reforma) 
* Bota Congreso para irse a ¡La Casa de los Famosos! (Reforma) 
* Denuncia alcaldesa de Uruapan a Godoy y Morón por homicidio (Reforma) 
* Tres grupitos de derecha juntan un millón de firmas y amenazan al PAN (Milenio Diario) 
* Ángela y Nodal, en balacera contra CJNG (Reforma) 
* Ya da servicio, pero con deficiencias (El Universal) 
* Amplían lucha antisarampión (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Gasto federalizado en 2025, con su peor crecimiento en 4 años (El Economista) 
Durante el 2025, los recursos federales que reciben los gobiernos estatales y municipales registraron su peor 
resultado en los últimos cuatro años, derivado principalmente del recorte en el gasto programable para los 
subnacionales. De acuerdo con datos de la SHCP, el gasto federalizado, que es el dinero que la Federación 
transfiere a las administraciones estatales y municipales, ascendió a 2.7 billones de pesos el año pasado.  
 
Arriesga déficit fiscal calificación. IMEF (Reforma) 
Si México no logra reducir su déficit fiscal a un nivel de 3.5 por ciento del PIB, se corre el riesgo de que dos 
calificadoras crediticias bajen la nota del país un escalón, advirtió el IMEF. Al cierre de 2025, los Requerimientos 
Financieros del Sector Público (RFSP) --la medida más amplia del déficit-- se ubicaron en 4.3 por ciento del PIB, 
si se descuenta el apoyo a Pemex, y en 4.8 por ciento si se considera dicha ayuda. 
 
* Persiste huachicoleo: se come 132 mil mdp (Excélsior) 
* Crece extracción compartida de crudo (El Financiero) 
* Sobreviven a la crisis climática (Excélsior) 
* Mundial. Impulsa remodelaciones y... precios. (El Financiero) 
* Rodarán balones... y monedas mundialistas (Excélsior) 
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INTERNACIONAL 
 
Destituyen al presidente de Perú por transas con chinos (Milenio Diario) 
El Congreso de Perú destituyó este martes al presidente interino José Jerí por "inconducta" en sus funciones falta 
de idoneidad para ejercer el cargo tras un juicio político relámpago. El séptimo jefe de Estado en 10 años fue 
removido con 75 votos a favor, 24 en contra y tres abstenciones del cargo al que había accedido como presidente 
del Congreso en octubre. La destitución de Jerí se inscribe dentro de la crisis institucional que vive Perú desde 
las elecciones de 2016 cuando se desató un choque permanente de poderes entre un Congreso fuerte y un 
Ejecutivo débil en un contexto de fragmentación partidaria ausencia de consenso político. 
 
Murió Jesse Jackson, defensor de los derechos civiles en EU (La Jornada) 
El legado del reverendo Jesse Jackson, quien falleció este martes, se puede ver y escuchar todos los días en casi 
todo Estados Unidos, desde las calles de Mineápolis hasta las luchas progresistas electorales de los años recientes 
--incluida la elección de Barack Obama como la del socialista democrático Bernie Sanders-- a los intentos de crear 
frentes amplios de diversas luchas sociales bajo el ejemplo de su Coalición Arcoíris. Figuras políticas nacionales, 
desde el presidente Donald Trump hasta los exmandatarios Barack Obama y Bill Clinton ofrecieron sus elogios 
por el papel de Jackson en la sociedad estadunidense. Pero en el apogeo de su trabajo, las cúpulas de ambos 
partidos nacionales buscaron una y otra vez marginar y contener al reverendo carismático. 
 
* Océano pacífico y caribe. EU bombardea otros tres botes y deja once muertos (Milenio Diario) 
* Corte de EE.UU. adopta un software automatizado de recusación para evitar conflictos de ética (CNN)  
* Corte Suprema de Justicia de Colombia sanciona a un abogado por usar IA (Mobile Time -sitio-)  
* Bayer lanza plan de $7,000 millones para frenar la tormenta legal por Roundup (Yahoo! Finanzas -sitio-)  
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BAJO RESERVA  
La oreja de AMLO en el Senado 
El senador Alejandro Esquer, quien aseguran, llegó al Senado como una cuota para el expresidente Andrés 
Manuel López Obrador, es otro de los legisladores que no ha presentado una sola iniciativa a nombre propio. 
Además de que es alérgico a la prensa, pues huye cuando ve alguna cámara o micrófono. Nos comentan que en 
el grupo parlamentario de Morena para algunos de sus compañeros su falta de trabajo legislativo les hace tener 
suspicacia y consideran que es un informante que reporta a Palenque todo lo que pasa en la bancada. Él, como 
diría otro senador de su bancada, informa a quien tiene que informar, y lo demás es lo de menos. 
Alejandro Esquer... (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
Cara a cara con Jorge Romero 
El líder nacional del PAN, Jorge Romero, augura que al blanquiazul le irá bien en el 2027. Es op�mista. Adelanta 
que el par�do conservará los estados que gobierna, Aguascalientes, Querétaro y Chihuahua, pero también 
pueden ganar en otros como Colima, Sonora, Zacatecas, Michoacán y San Luis Potosí, ya que en esos estados ya 
gobierna la capital que en promedio representa más del 40 por ciento del listado nominal, que es un porcentaje 
definitorio. 
De modo que, en palabras de Jorge Romero, no es un sueño guajiro pensar en la victoria del PAN en esos estados. 
Romero habló con Juan Manuel Jiménez, �tular de la serie Cara a Cara de Crónica, que se transmiten por las 
plataformas digitales del grupo editorial. El dirigente del PAN reiteró que el par�do se abre a la ciudadanía para 
sumar militantes; pero también, ojo, para las candidaturas, ya hay casi 9 mil ciudadanos que han levantado la 
mano para lograr una candidatura azul. ¿Quién más se apunta?.. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿A qué vamos a la reunión de "paz" para Palestina del señor Trump? (La Jornada) 
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